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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados co* 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Eligía. M i l Proraial de Lein 
Orden del día para la sesión ordina

ria que celebrará esta Corporación 
el día 25 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Acta sesión anterior. 
2 Expedientes de s u b v e n c i ó n y 

ayuda. 
3 Certificaciones de obra. 
4 Movimiento de acogidos en la Be

neficencia provincial. 
5 Cuestiones de personal. 
6 Propuesta anulación obras Plan 

de Cooperación bienio 1968-69. 
7 Petición Ayuntamiento Valdesa-

mario refundición obras en Plan 
Extraordinario de Cooperación. 

8 Petición Ayuntamiento de Villa
res de Orbigo sobre ídem ídem. 

9 Anteproyecto d^ Plan de Coopera
ción, bienio 1970-71. 

10 Expedientes de anticipos reinte
grables sin interés a municipios 
de la provincia. 

11 Acuerdos del Organo de Gestión 
de los Servicios Hospitalarios 

12 Cesión uso de apisonadoras para 
obras en diversos Ayuntamientos. 

13 Liquidación obra pendiente en el 
C. V. de Prioro a Tejerina. 

14 Concurso adquisición vehículo 
moto-bomba contra incendios. 

15 Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 

16 Informaciones de la Presidencia. 
17 Resoluciones de la Presidencia 
18 Fecha próxima sesión. 
19 Ruegos y preguntas. 

León, 20 de marzo de 1970—El Se
cretario, Florentino Agustín-Diez Gon
zález. 1757 

A N U N C I O 
Se hace público para que en el pla

zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 

que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. José Cañón Hompanera, Presidente 
de la Junta Vecinal de Villacontilde 
(Villasabariego), para efectuar la aper
tura de zanja de 0,50 metros de anchu
ra y 0,90 metros de profundidad, y 
cruce del camino vecinal de Vega de 
los Arboles a la carretera Adanero-
Gijón> Km. 5, Hm. 10, por cinco luga
res distintos, en una longitud de 5,00 
m. cada cruce, y 2,00 m. más de zanja 
en la zona colindante de la margen 
derecha, para colocación de tubería de 
abastecimiento de agua. 

León, 23 de febrero de 1970—El Pre
sidente Acctal., Florentino Arguello. 
1226 Núm. 1040—143,00 ptas. 

l ipi l de Raneflda de la provilla 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial, 
con fecha 20 de febrero de 1970. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 

de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de FABRICANTES DE 
CARROCERIAS, R E M O L Q U E S Y 
CARROS DE LEON, con limitación 
a los hechos imponibles por activida
des radicadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio, para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones de cons
trucción y reparación de carrocerías 
para vehículos y remolques, así como 
de artículos para los mismos. Epígrafe 
de Licencia Fiscal 7423 f, g, h, i ; 7444 f, 
g, integradas en los sectores económi
co-fiscales número 7452. para el perío
do año 1970 y con la mención LE - 45. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 
ARBITRIO PROVINCIAL 

186,1, e 
D. 24-12-64 

56.000.000 2 7o 1.120.000 
0,7 7o 392.000 

Total 1.512.000 

CUARTO—La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en un millón quinien
tas doce mi l pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen : vo
lumen de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos pla

zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1970, teniéndo
se en cuenta además lo dispuesto en 
la norma duodécima de esta O. M . en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, contable 



o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos 
imponibles objeto de Convenio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del I m p u e s t o , se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tr ibutación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garant ías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provin
cial creado por el artículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con 
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963 y el artículo 14, apar
tado 1), párrafos A), B), C) y D) de 
la Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

DUODECIMO. — Si la notificación 
de cualquiera de los plazos estable
cidos en la norma sexta de esta 
O. M . no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se

ñalado en el número 2 del artículo 20 
del vigente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siempre 
este plazo general. 

DISPOSICION F I N A L . —En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1970.— 

P. D. : E l Director General de Im
puestos Indirectos. 1456 

E l Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden ministerial, 
con fecha 20 de febrero de 1970. 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan la 
Ley de 28 de diciembre de 1963 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966, ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de FABRICANTES DE 
R E C A M B I O S Y ACCESORIOS DE 
VEHICULOS DE LEON, con limita
ción a los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la juris
dicción de su territorio, para exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las operaciones 
de fabricación de accesorios y repues
tos para automóviles, motocicletas y 
vehículos de motor. Epígrafe de Licen
cia Fiscal 7423 j , k, integradas en los 
sectores económico-fiscales núm. 7434, 
para el período año 1970 y con la men
ción LE-56. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. 

TERCERO—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

Prestación de servicios 186,1, e 5.000.000 2 % 
Ventas de Ftes. a mayoristas 186,1, e 10.000.000 1,5 % 
Ventas de Ftes. a minoristas 186,1, a 20.000.000 1,8 % 

100.000 
150.000 
360.000 

ARBITRIO PROVINCIAL 0,7, 0.5 y 0,6 % 
610.000 
205.000 

Total 815.000 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
li l la y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 

de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ochocientas quince mi l pe
setas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volu 
men de facturación. 

SEXTO.—El pago de las cuotas in 
dividuales se efectuará en dos pía 

zos, con vencimientos en 20 de junio 
y 20 de noviembre de 1970, teniéndo
se en cuenta además lo dispuesto en 
la norma duodécima de esta O. M. en 
la forma prevista en el artículo 18, 
apartado 2), párrafo A) de la Orden 
ministerial de 3 de mayo de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Conve
nio. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu
ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas, cuando el impor
te exceda del 2 por 100 de la cuota 
total, y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964 y regu
lado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden Minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa. 

UNDECIMO. — Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cumpli
miento de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artículo 
99 de la Ley General Tributaria de 
28 de diciembre de 1963 y el artícu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966. 

DUODECIMO. — Si la notificación 
de cualquiera de los plazos estable
cidos en la norma sexta de esta 
O. M . no permitiera a los contribu
yentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del artículo 20 
del vigente Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siempre 
este plazo general. 

DISPOSICION FINAL. — En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966. 



Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1970 — 

P. D.: E l Director General de Im
puestos Indirectos. 1456 

Matura Proviial de [arrete-lein 
Relación de aspirantes aprobados, 

por orden de puntuación obtenida, en 
los exámenes ¿loelebrados para pro
veer seis plazf^ de Camineros del 
Estado en la plantilla de esta provin
cia más tres vacantes producidas has
ta la terminación de los exámenes, 
correspondientes al concurso oposi
ción libre convocado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León y en 
el del Estado, de 12 y 29 de agosto 
de 1969 respectivamente y cuya pro
puesta de admisión ha sido- aproba
da por la Subsecretaría de Obras en 
10 del actual. 

1. D. Mario Sutil Castillo 
2. D. Albino Martínez Robles 
3. D. Francisco Alonso Cuadrado 
4. D. Alfredo Presa del Cojo 
5. D. Clodomiro Teodoro S u á r e z 

González 
6. D. Ricardo Pedresa García 
7. D. Isidoro González Diez 
8. D. Ismael Pérez Blanco 
9. D. Manuel Hurtado Alonso. 
León, 17 de marzo de 1970—El In 

geniero Jefe, Daniel Sáenz de Miera. 
1714 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección Je Industria de León 
I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2.617/1966 y 2.619/ 
1966, de 20 de octubre de 1966, se 
abre información pública sobre auto 
rización administrativa y declaración 
de utilidad pública a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2.619/1966 de la siguiente ins
talación eléctrica: 

Expediente núm. T-589. 
Peticionario: Red Nacional de los 

Ferrocarriles Españoles (R. E. N . F. E.), 
con domicilio en León, galle Legión 
VII, número 5. 

Finalidad: Suministrar energía eléc 
trica a la Estación de La Seca (León). 

Características: Una línea aérea tri 
fásica a 5 kV. (13,2 kV.), de 412 m. de 
longitud, con entronque en la línea de 
León Industrial, S. A. y término en un 
centro de transformación tipo intempe
rie, de 5 kVA. , tensiones 13,2/5 kV/ 
398-230 V., que se instalará en la Esta
ción de La Seca, cruzándose con dicha 
línea la carretera provincial de Loren-
zana a La Robla por el Km. 10/600. 

Presupuesto: 103.204 pesetas. 

Todas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 16 de febrero de 1970 —El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
1039 Núm. 1018.-242,00 ptas. 

.omisana de Aguas del D yero 

A N U N C I O 
Doña Isidra Casado Rubio, vecina 

de Cordoncillo (León), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidas por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del arroyo Valdemora, en 
término municipal de Gordoncillo, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua ha presenta
do Copia de Acta de Notoriedad tra
mitada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del pago 
de los Derechos Reales) y anotada 
preventivamente en el Registro de 
la Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley n.0 33 de 
7 de enero de 1927, a fin de que, en 
el plazo de veinte (20) días contado a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en -el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, pue
dan presentar reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, en la A l 
caldía de Gordoncillo o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de referen
cia (I, número 5.793). 

Valladolid, 3 de marzo de 1970 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja. 
1421 Núm. 1017—209,00 ptas-

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se hace saber, que don 
Segundo Alfayate Fuertes ha solici
tado licencia para instalar una indus
tria de panadería, en un local del 
edificio número 1 de la calle Cruce
ro de esta ciudad. 

Lo que se hace público, a fin de 
que en el plazo de diez días, a con
tar de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, puedan formularse las observa
ciones que se estimen pertinentes. 

La Bañeza, 4 de marzo de 1970.— 
E l Alcalde, Leandro Sarmiento F i -
dalgo. 
1388 Núm. 949—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Confeccionada la rectificación del 
padrón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1969, se en
cuentra expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo de quince días a efectos de oír 
reclamaciones. 

La Robla, 6 de marzo de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
1560 Núm. 952.-66,00 ptas. 

S U B A S T A 
Este Ayuntamiento acordó convo

car pública subasta para adjudicar 
las obras: "Construcción de acceso 
al edificio Cuartel de la Guardia Ci
v i l " . 

Tipo de licitación: 201.153 pesetas. 
Fianza provisional: 4.023 pesetas. 
Fianza definitiva: 8.046 pesetas. 
Plazo de ejecución: Seis m e s e s 

contados a partir del momento de la 
adjudicación. 

La fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja de este Ayunta
miento, en cualquiera de las formas 
que autoriza el Decreto de 8 de abril 
de 1965. 

Los proyectos y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, de diez a quince horas, en días há
biles. 

Las proposiciones extendidas en pa
pel timbrado o debidamente reinte
grado con póliza de tres pesetas, se 
ajustarán al modelo inscrito al final 
y se presentarán en esta Secretaría 
durante el plazo de veinte días con
tados a partir del siguiente de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de diez a 
quince horas, en sobre cerrado y la
crado, en el que figurará la siguien
te inscripción: "Proposición para op
tar a la subasta de las obras de cons
trucción de acceso al edificio Cuartel 
de la Guardia Civi l" , 

En sobre aparte presentará el l i -
citador los siguienes documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 
Carnet de empresa con responsa

bilidad. 
Declaraciones juradas de no hallar

se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en la Ley de Régi
men Local y Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, y en el caso 
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de hacerse la proposición a nombre 
de otra persona. natural o jurídica, 
serán bastanteados por el Secretario 
de la Corporación. 

La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, estando presidida por 
el Sr. Alcalde y Secretario que dará 
fe. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , pro
visto del Documento Nacional de 
Identidad número , expedido 
en , con fecha de 
de , obrando en propio derecho 
(o con poder bastante de don , 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en nin
guno de los Casos de incapacidad que 
señala el artículo 4 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número 
del día de de 1970, así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas que se exigen para tomar parte 
en la subasta de las obras de 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, debiendo ponerse en 
letra). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes-. 

La Robla, 2 de marzo de 1970.—El 
Alcalde, Benito Diez. 
1562 Núm. 953—583,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orhigo 

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA 
De conformidad con el acuerdo del 

Pleno, en sesión celebrada el día 3 
del mes actual, artículo 313 de la Ley 
de Régimen Local vigente y artícu
lo 25 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953, se anuncia el si
guiente concurso-subasta. 

I.0 —OBJETO DEL CONTRATO: 
Obra de instalación de alumbrado 
público moderno. 

2. °—TIPO DE LICITACION: Pese
tas 1.245.665,22. 

3. °—PLAZO: La obra estará entre
gada provisionalmente en el plazo 
de noventa días a partir del último 
anuncio de apertura sobres oferta 
económica. 

4. °—PROYECTO Y PLIEGOS DE 
CONDICIONES: Estarán de mani
fiesto en las Oficinas municipales de 
las 10 a las 14 horas. 

5. ° — G A R A N T I A PROVISIONAL: 
Para participar en el concurso-subas
ta, 24.913 pesetas. 

6. °—GARANTIA D E F I N I T I V A : E l 
4 por 100 del tipo de adjudicación 
que pres tará el adjudicatario. 

7. °—PROPOSICIONES: Los licita-
dores presentarán las mismas en las 
Oficinas municipales, de las 10 a las 
14 horas de los días laborables, en 
el plazo de los veinte días hábiles si
guientes a la publicación de la con
vocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado, en dos sobres cerrados, que 
pueden estar lacrados y precintados, 
conforme a las siguientes normas: 

a) E l sobre que encierre el primer 
pliego se t i tu lará "PROPOSICION 
PARA TOMAR PARTE EN EL CON
CURSO-SUBASTA PARA L A OBRA 
DE INSTALACION DE ALUMBRA
DO" y se subti tulará "REFEREN
CIAS" e incluirá una MEMORIA, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula 29 y complemento de la 31 
del pliego de condiciones. 

b) E l sobre que encierre el segun
do pliego se t i tulará del mismo mo
do que el primero y se subt i tulará 
"OFERTA ECONOMICA" e incluirá 
proposición con arreglo al siguiente 
modelo, en la que el licitador con
crete el tipo económico de su pos
tura : 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , con domicilio en 

Documento^ Nacional de Identidad 
núm , expedido el ........... en 
plena posesión de su capacidad jurí
dica y de obrar, en nombre propio (o 
representación de ), toma parte 
en el concurso-subasta de las obras 
de instalación de alumbrado público 
moderno, convocado por el Ayunta
miento de Hospital de Orbigo en el 
Boletín Oficial de ., , núm , 
de fecha , a cuyos efectos lega
les hace constar: 

a) Ofrece el precio de pe
setas, que significa una baja de 
pesetas, sobre el tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad decla
ra no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad e incompa
tibilidad previstas en los artículos 4.° 
y 5.° del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales vigente. 

c) Está en posesión del "Carnet 
de Empresa con Responsabilidad", 
que exige el artículo 2.° del Decre
to de 26 de noviembre de 1954 y la 
Orden Ministerial de 29 de marzo de 
1956, expedido el 

d) Acepta cuantas obligaciones se 
derivan de los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta. 

, a de de 1970. 
E l licitador, 

8. ° - A P E R T U R A D E PROPOSI
CIONES: a) Primer período, sobres 
subtitulados "REFERENCIAS": En 

la Casa Consistorial de HOSPITAL 
DE ORBIGO a las trece horas del 
día hábil siguiente a transcurridos 
veinte desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

b) Segundo período, sobres subti
tulados "OFERTA ECONOMICA": 
En dicho lugar o edificio, a la hora 
y día que se anunciará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Hospital de Orbigo. a 10 de marzo 
de 1970.—El Alcaldapilegible). 
1689 Núm. 1043.—605,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaomate 

En la Secretaría municipal y por 
un plazo de quince días, se encuen
tran expuestos • al público, al objeto 
de oír reclamaciones, los siguientes 
documentos: 

Presupuesto municipal ordi n a r i o 
para el ejercicio económico de 1970. 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes, con referencia al 31 
de diciembre de 1969. 

Villaornate, a 10 de marzo de 1970. 
E l Alcalde (ilegible). 
1584 Núm. 993—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se encuentran expuestos al 
público por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones los do
cumentos siguientes: 

Presupuesto municipal o r d i n a r i o 
para el ejercicio de 1970. 

Ordenanza de arbitrario con el fin 
no fiscal de solares sin cercar. 

Rectificación del padrón de habi
tantes con referencia al 31 de diciem
bre de 1969. 

Bercianos del Páramo, 11 de mar
zo de 1970—El Alcalde, Jul ián Sar
miento. 
1601 Núm. 995.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Resolución del Ayuntamiento de 
Grajal de Campos, León, por la que 
se anuncia subasta de las obras de 
sondeo artesiano para abastecimien
to de agua en la localidad de Grajal 
de Campos. 

En v i r tud de acuerdos municipales 
debidamente adoptados según testi
monios obrantes en el expediente de 
su razón, es objeto de subasta públi
ca la contratación y ejecución de las 
obras consistentes en un sondeo arte
siano en la localidad de Grajal de 
Campos, León. 

E l plazo de ejecución será de tres 
meses y su iniciación dará comienzo 
en el plazo máximo de sesenta días 
a partir de la adjudicación definiti
va de la obra. 
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El tipo base de licitación, a la baja 
será de 989.695 pesetas, incluido el 
equipo de bombeo si fuera necesa
rio. 

El expediente respectivo en el que 
se contienen el proyecto de la indi
cada obra de sondeo artesiano y el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la licitación, podrán ser exa
minados por quienes así lo deseen en 
la Secretaría de esta Corporación, du
rante el plazo y horas señalado para 
presentación de plicas. 

La garantía provisional que debe
rán constituir los licitadores con an
terioridad a la presentación de plicas, 
en cualquiera de las formas previs
tas en el pliego de condiciones, será 
por importe de 20.000 pesetas. 

El adjudicatario constituirá la ñan-
za definitiva por el equivalente al 
6 % del total de la adjudicación. 

Las proposiciones que se presenten, 
se ajustarán exactamente al siguien
te modelo: 

Don vecino de pro
vincia de , que vive en , 
calle de , núm con car
net de Identidad núm , expe
dido en el día , bien en
terado de los pliegos de condiciones 
económicas y facultativas aprobado 
por el Ayuntamiento de Grajal de 
Campos para la contratación y eje
cución de la obra de sondeo artesia
no, acepta las condiciones de dichos 
pliegos en su totalidad y se compro
mete a efectuar las obras con estric
ta sujeción a los documentos técni
cos y proyecto que obran en el expe
diente respectivo, en la cantidad 
de pesetas céntimos (se 
consignará la cantidad en letra y en 
cifra), adquiriendo este compromiso 
en nombre (propio o de la 
persona o entidad cuyo nombre es
tampará exactamente). Asimismo se 
obliga al cumplimiento de lo legisla
do en materia laboral, en especial 
Previsión, Seguridad Social y Pro
tección de la Industria Nacional. (Lu
gar, fecha, firma y rúbrica del propo
nente). 

Esta proposición se reintegra con 
timbre de tres pesetas y se presenta
rá bajo sobre cerrado y fusmado por 
el presentador, llevando en el anver
so la siguiente inscripción: Proposi
ción para tomar parte en la obra de 
sondeo artesiano en la localidad de 
Grajal de Campos. 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones y demás documentación 
exigida en el pliego de condiciones, 
se admitirán en la Secretaría, duran
te las horas de oficina de once a tre
ce, dentro de los primeros veinte 
días hábiles siguientes al de aquel en 
que aparezca publicado el presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado. 

La apertura de plicas, tendrá lugar 
en la Sala de sesiones de esta Cor
poración, ante la mesa legalmente 
constituida a las trece horas del día 

siguiente hábil al en que termine el 
plazo . de presentaciones. 

El pago del remate se halla" debi
damente contraído en los prespues-
tos municipales. 

Se advierte la necesidad de pre
sentar el carnet de Empresa, con res
ponsabilidad, debidamente renovado, 
en su caso. 

Lo que se "hace público para ge
neral conocimiento. 

Grajal de Campos, a 16 de marzo 
de 1970.—El Alcalde, Ricardo Pomar 
Fernández. ' 
1690 Núm. 1058.-605,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

En cumplimiento, y a los efectos de 
los artículos '722 y 451 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hace públi
co que la Corporación en Pleno ha 
acordado, en su sesión de 25 de enero 
del corriente año, la imposición de 
contribuciones especiales por beneficio 
especial a consecuencia de la obra del 
puente en la localidad de Valdesama
rio, cuyo acuerdo, juntamente con el 
expediente, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo quince días hábi
les, a contar desde el siguiente al de 
aparición de este anuncio en BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con objeto de 
que puedan presentarse reclamaciones. 

Valdesamario, 6 de marzo de 1970. 
El Alcalde, Manuel Diez. 
1523 Núm. 978.-121,00 ptas. 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto munici
pal extraordinario para la obra de 
puente en la localidad de Valdesama
rio, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles a 
partir de la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de está provin
cia, durante cuyo plazo todos los habi
tantes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 968 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955. 

Valdesamario, 6 de marzo de 1970. 
El Alcalde, Manuel Diez. 
1522 Núm. 977—110,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Se expone al público en la Secre
taría municipal el presupuesto ordi
nario aprobado para el actual ejercicio 
de 1970 por término de quince días 
hábiles, durante cuyo plazo podrán 
presentar reclamaciones en este Ayun
tamiento para ante la Delegación de 
Hacienda los habitantes de este tér
mino municipal y demás Entidades 
enumeradas en el artículo 683 de la 

Ley de Régimen Local, por los motivos 
expresados en el artículo 684 del ci
tado Cuerpo Legal. 

Vega de Valcarce, 9 de marzo de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
1535 Núm. 984.—99,C0 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Se hace público que el Ayuntamien
to ha acordado en su sesión de treinta 
y uno de enero de mi l novecientos se
tenta, aprobar el proyecto técnico para 
la construcción de un Centro de Higie
ne y casa para el Médico en la villa 
de Almanza, cuyo acuerdo, juntamente 
con el expediente y demás documen
tos, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con objeto dé que pue
dan presentarse reclamaciones. 

Almanza, 10 de marzo de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
1554 Núm. 987.-110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo 

Aprobado por este'Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1970, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal durante el plazo de quin
ce días, dentro de los cuales puede 
ser examinado y presentar cuantas 
reclamaciones crean pertinentes. 

Valdepolo, a 10 de marzo de 1970. 
E l Alcalde (ilegible). 
1555 Núm. 988.-66,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Confeccionada por este Ayunta
miento la rectificación del padrón de 
habitantes, referida al 31 de diciem
bre de 1969, sé halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de examen y re
clamaciones- procedentes. 

Oencia, a 5 de marzo de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
1557 Núm. 990—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

Aprobados por el Pleno de la Cor
poración municipal en sesión del día 5 
del actual los pro> ectos de apertura y 
urbanización de las siguientes calles: 

Santa Bárbara, por un presupuesto 
de 2.122.616 pesetas; Leitariegos y 
Monte Grallero, por un presupuesto 
de 1.806.806 pesetas y Prolongación 
Avenida de Laciana, por un presu
puesto de 756.466 pesetas, redactados 
por los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, don José María Sánchez 
Lastra y don Lucio Rubio de Antón; 



y para cuya ejecución se hace nece-! 
saria la ocupación de las fincas par-! 
ticulares afectadas; quedan expues
tos al público por el plazo de un mes, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de su examen reclama
ciones, tanto contra los proyectos en 
cuestión, como contra la ocupación de 
terrenos para la apertura de las citadas 
calles. 

Villablino, 6 de marzo de 1970.—El 
Alcalde, Manuel Barrio. 
1503 Núm. 943—154,00 ptas. 

Por don Enrique López Rodríguez 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller de 
reparación de vehículos automóviles 
en la Avda. del Generalísimo de V i 
llablino, de este Municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el. 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento. 

Villablino, a 10 de marzo de 1970.— 
E l Alcalde, Manuel Barrio. 
1561 Núm. 942.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Aprobada por este Ayutamiento la 
Ordenanza de derechos y tasas por 
prestación del servicio de aguas a do
micilio y su Reglamento, se expone al 
público por espacio de quince días, en 
la Secretaría municipal con el fin de 
oír reclamaciones. 

Mansilla de las Muías, 5 de marzo 
de 1970—El Alcalde, (ilegible). 
1518 Núm. 944—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

. Habiendo sido aprobadas por esta 
Corporación Municipal las Ordenan
zas que a continuación se indican, se 
encuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al objeto de 
que puedan ser examinadas por los 
interesados y presentar contra las 
mismas las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

ORDENANZAS 
Sobre desagües pluviales y canalo

nes. 
Rodaje y arrastre por la vía pú

blica. 
Prestación personal y de trans

porte. 
Postes y palomillas. 
Tenencia y circulación de perros. 

Tránsito de , animales domésticos 
por la vía pública. 

Licencia de obras. 
Ocupación de la vía pública con 

escombros y otros. 
Sello municipal. 
Licencia de apertura de estableci

mientos. 
Escaparates, muestras, letreros, car

teles y anuncios. 
Igualmente se encuentran expues

tos al público a los mismos fines y 
por igual espacio de tiempo, los si
guientes documentos: 

Padrón de contribuyentes sobre el 
impuesto municipal sobre circulación 
de vehículos. 

Rectificación del padrón municipal 
de habitantes referida al 31-12-69. 

Villamoratiel de las Matas, 11 de 
marzo de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
1579 Núm. 946.-231,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

A los fines de ser examinados por 
los afectados y oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles, los docu
mentos ^ue a continuación se rela
cionan: 

Presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970. 

Padrón de vehículos de tracción me
cánica. 

Padrón de fachadas sin revocar o 
pintar. 

Padrón de beneficencia municipal. 
Ordenanza sobre recogida de ba

suras. 
Ordenanza de sanidad y benefi

cencia. 
Ordenanza modificada sobre cons

trucciones. 
Ordenanza sobre tránsito de ga

nados. 
Ordenanza de prestación personal 

a base de costumbres tradicionales. 
Padrón de arbitrio sobre rústica. 
Padrón de arbitrio sobre .urbana. 
Padrón de televisores. 
Villamanín, 2 de marzo de 1970.— 

El Alcalde, Gabriel Rodríguez Gon
zález. 
1501 Núm. 976—176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por el Pleno Municipal de 
este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día ocho del presente 
mes de marzo, los documentos que a 
continuación se expresan: 

1. ° Proyecto técnico de urbaniza
ción parcial de la plaza de ganado de 
esta villa de Benavides de Orbigo. 

2. ° Pliego de condiciones para la 
subasta de las obras de urbanización 
parcial de la plaza de ganado de esta 
villa. 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal durante el plazo 

de quince días hábiles y horas de 
oficina, al objeto de que puedan ser 
examinadas por quien lo desee y for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Benavides, 9 de marzo de 1970.—El 
Alcalde Nicanor Fuertes. 
1537 Núm. 985.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo por espacio de 
quince días hábiles para ser exami
nados y formular las reclamaciones 
que se estimen oportunas, los docu
mentos singuientes: 

Presupuesto municipal o rd ina r io 
para el ejercicio de 1970. 

Padrón de vehículos a motor suje
tos aL impuesto municipal. 

Padrón municipad sobre la rique
za de rústica. 

Padrón municipal sobre riqueza de 
urbana. 

Rectificación al padrón de habitan
tes. 

Riego de la Vega, 10 de marzo de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
1553 Núm. 986.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 
Aprobados por la Corporación, se 

hallan al público en la Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para ser examinados y oír reclamacio
nes, los siguientes:' 

1. —Presupuesto ordinario para 1970. 
2. — L i q u i d a c i ó n de l presupuesto 

de 1969. 
3—Ordenanzas sobre tránsito de ga

nado por la vía pública. 
4. —Ordenanzas sobre desagüe de 

canalones. 
5. —Ordenanzas sobre entrada de 

carros en los domicilios. 
Santa María del Monte de Cea, 9 de 

marzo de 1970—El Alcalde, G. Pobla
ción. 
1531 Núm. 981.—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Aprobados por esta Corporación 
municipal, se exponen al público, en 
Secretaría, por espacio de quince 
días, a efectos de oír reclamaciones 
los siguientes documentos : 

1.°—Liquidación y cuenta general 
del presupuesto ordinario del ejerci
cio de 1969, así como la de adminis
tración del patrimonio y valores in
dependientes y auxiliares. • 

2°—Presupuesto o r d i n a r i o para 
1970. 

Roperuelos del Páramo, a 10 de 
marzo de 1970. — E l Alcalde, Tomás 
García. 
1585 Núm. 994 —99,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para la siguiente 
actividad: 

D. José Luis Gago Crespo, que soli
cita permiso para la instalación de una 
explotación ganadera, dedicada a la 
ceba de cerdos, en el paraje denomi
nado Tras de las Casas, lindando con 
la parte sur del casco urbano de Joa
rilla. , 

Joarilla de las Matas, 4 de marzo de 
1970.—El Alcalde, Luis Gutiérrez. 
1460 Núm. 973—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Por don David Pacios Delgado y 
don Jorge Fernández Corcova, se ha 
solicitado licencia para establecer la 
actividad de «Taller de ebanistería», 
con emplazamiento en calle F-14, nú
mero 69, Flores del Sil, de esta ciudad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría de este Ayunta
miento, las observaciones pertinentes, 
durante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 6 de marzo de 1970.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
1465 Núm. 975.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

Aprobado por este Ayuntamiento, el 
padrón municipal de vehículos de 
motor, para el ejercicio de 1970, se 
halla expuesto al público por el espa
cio de quince días a efectos de su exa
men y oír reclamaciones. 

Trabadelo, 4 de marzo de 1970—El 
Alcalde, (ilegible). 
1529 Núm. 979.-55,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento, el 
proyecto de camino vecinal de Teso 
Mondín a San Fiz do Seo, de este 
municipio, redactado por el Ingeniero 
D. Andrés Garrido Conde, durante el 
plazo de un mes se halla expuesto al 
público en la Oficina municipal, al 
objeto de ser examinado y oír recla
maciones. 

Trabadelo, 4 de marzo de 1970—El 
Alcalde, (ilegible). 
1530 Núm. 980.-66,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Habiendo sido aprobado por el Pleno 
de este Ayuntamiento el padrón de 
vehículos de tracción mecánica, para 
el actual ejercicio de 1970, por un pla
zo de quince días, queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, a efectos de oír reclamaciones. 

Villazanzo de Valderaduey, 5 de 
marzo de 1970.- El Alcalde, A. Moría. 
1534 Núm. 983—66,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de quince días, la rectificación del 
padrón municipal correspondiente al 
31 de diciembre de 1969, de este 
Ayuntamiento. 

El Burgo Ranero, 7 de marzo de 
1970—El Alcalde, (ilegible). 
1533 Núm. 982.—55,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Calzadilla de los Hermanillos 
, Aprobado por esta Junta Vecinal el 

presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1970, se halla de manifiesto al pú
blico en el domicilio del Sr. Presidente 
por un plazo de quince días al objeto 
de ser examinado y oír reclamaciones. 

Calzadilla de los Hermanillos, 7 de 
marzo de 1970.—El Presidente, Euti-
quio Baños. 
1526 Núm. 956.-66,00 ptas . 

Junta Vecinal de 
C e a 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto ordinario de ingresos 
y gastos, formado para el actual ejer
cicio de 1970, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría de la Jun
ta y por espacio de quince días há
biles, durante los cuales podrá ser 
examinado y formularse por los veci
nos o personas interesadas, las recla
maciones pertinentes. 

Cea, 13 de marzo de 1970.—El Pre
sidente de la Junta (ilegible). 
1691 Núm. 1061 —77,00 ptas. 

• 
* • 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios, esta Junta Vecinal, anuncia 
subasta pública para la adjudicación 
de un aprovechamiento de pastos 
en el monte "ESPIGAZA Y CUEZA", nú
mero 368 de los L. D., propiedad de 
esta Entidad y sito en el término 
municipal de Cea, bajo las siguien
tes condiciones: 

a) Tipo de licitación: Treinta m i l 
pesetas. 

b) Superficie a pastar: Quinientas 
setenta y cinco hectáreas. 

c) Número de cabezas: M i l reses 
lanares. 

d) Fianza provisional: M i l qui
nientas pesetas. 
e) Tiempo de aprovechamiento: Des
de la entrega del mismo por el Pa
trimonio Forestal del Estado, hasta 
el 31 de diciembre de 1970. 

f) Lugar y fecha de la subasta: 
La apertura de plicas se realizará en 
la Asamblea vecinal de Cea, a las 
doce horas del día siguiente hábil 
en que se cumplan los veinte días 
de exposición de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

g) E l pliego de condiciones, estará 
de manifiesto al público desde esta 
fecha hasta el día de la subasta en 
el tablón de anuncios del Ayunta
miento, así como en la Secretaría de 
la Junta en horas de 13 a 14 de to
dos los días hábiles. 

h) Las proposiciones podrán pre
sentarse en la Secretaría de la Jun
ta Vecinal, hasta una hora antes de 
la señalada para la apertura de p l i 
cas. 

i) Las proposiciones deberán ir re
dactadas con arreglo al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ..' , mayor de edad, veci

no de , con D. N . de Indenti-
dad núm expedido en 
el día de de ; 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de don , veci
no de , en cuya representación 
comparece), con capacidad legal para 
contratar, y no estando comprendi
do en ninguno de los casos de inca
pacidad que señala el artículo 4° del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953; enterado del anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, núm. fe
cha , así como del pliego de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas, formulado para el 
aprovechamiento de los pastos del 
monte "ESPIGAZA Y CUEZA", núm. 368 
de L . D., se compromete al aprove
chamiento indicado, con estricta su
jeción a dicho pliego, por la canti
dad de pesetas. (Aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo que 
será desechada la que no cubra el 
precio tipo de tasación, y la que no 
exprese escrita en letra clara, la can
tidad que se ofrece). 

(Fecha y firma del proponente). 
Cea, a 13 de marzo de 1970—El 

Presidente de la Junta (ilegible). 
1692 Núm. 1062.-429.00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario de la Administración 
de Justicia, con destino en el Juz
gado de 1.a Instancia n.0 2, de los 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i -
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ció de menor cuantía, sobre tercería 
de dominio, que después se hará men
ción se ha dictado por este Juzgado, 
la sentencia, que copiada en lo per
tinente dice as í : [ 

"Sentencia.—León, a siete de mar
zo de m i l novecientos setenta.—Vis
tos por el l imo. Sr. D. Gregorio Ga
lludo Crespo, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado n.0 2, de 
los de esta ciudad y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía, sobre 
tercería de dominio, seguidos entre 
partes,, de la una y como demandan
tes don Juan Vallina Casielles, y su 
esposa doña Josefa Fonseca Fernán
dez, mayores de edad, industriales y 
vecinos de Pola de Lena, represen
tados por el Procurador don Eduardo 
García López y defendidos por el Le
trado don Juan Rodríguez Lozano; 
y de la otra y como demandados la 
Empresa "Transportes Aitor, S. A." 
domiciliada en Madrid, representada 
por el Procurador don Manuel Alva-
rez Pérez y defendida por el Letra
do don Cipriano Gutiérrez López; y 
don Alfonso Fernández Alvarez y su 
esposa doña Aurora Fuente Noval, 
mayores de edad, casados, industria
les y vecinos de Pola de Siero, de
clarados en rebeldía procesal; y el 
Sr. Abogado del Estado; y 

Fallo.—Que estando mal constitui
da la relación jur íd ico-procesa l por 
no haberse demandado al Ministerio 
Fiscal, se estima la excepción de fal
ta de litis-consorcio pasivo necesario, 
debo de absolver y absuelvo a los 
demandados de los pedimentos que 
se hacen en la demanda, sin entrar 
a conocer de las demás excepciones, 
n i en el fondo de la cuestión lit igio
sa ; todo ello sin hacer expresa con
dena en costas. Una vez ñ rme esta 
resolución, dése cuenta en la pieza 
de responsabilidad c iv i l correspon
diente. Y mediante la rebeldía de los 
demandados don Alfonso Fernández 
Alvarez y su esposa doña Aurora 
Fuente Noval, notifíqueseles esta re
solución en la forma prevenida por 
la Ley.—Así por esta m i sentencia 
lo pronuncio, mando y ñrmo.—Gre-

. gorio Galindo—Rubricado.—Publica
da el mismo día de su fecha". 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los rebeldes Alfonso Fer
nández y esposa, expido y firmo el 
presente en León a trece de marzo 
de m i l novecientos setenta. — Juan 
Aladino Fernández. 
1683 Núm. 1048—396,00 ptas, 

Don Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario de la Administración 
de Justicia, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia n.0 2, de 
León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio ejecutivo, tramitados en este Juz
gado con el n.0 177/969, y que des
pués se hará mención, se ha dictado 

la Sentencia que copiada en lo perti
nente dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a catorce de marzo de m i l novecien
tos setenta.—Vistos por el l imo, se
ñor D. Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
n.0 2, de León los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Automóviles Tractores y Moto
res, S. A. (AUTISA), representado 
por el Procurador D. Manuel Vila 
Real, y dirigido por el Letrado don 
Eduardo Gordo Calvo, contra D. José 
María Chimeno Blanco, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Villabañe, que por su incomparecen-
cia ha resultado declarado en rebel
día, sobre reclamación de c i e n t o 
ochenta y cinco m i l ochenta pesetas 
con tres céntimos de principal, inte
reses y costas, y 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
José María Chimeno Blanco, y con 
su producto pago total al ejecutan
te AUTISA de las ciento cincuenta y 
cinco m i l ochenta pesetas con tres 
céntimos reclamadas, interés de esa 
suma al cuatro por ciento anual des
de los protestos y las costas del pro
cedimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pr i 
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo.—Gregorio Galindo Cre spo -
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al demandado rebelde don 
José María Chimeno Blanco, expido 
el presente en León, a dieciséis de 
marzo de m i l novecientos setenta.— 
Juan Aladino Fernández. 
1708 Núm. 1047.-319,00 ptas 

'Requisitoria 
Mauriz López, Germán, de 41 años 

de edad, casado, labrador, natural y 
vecino de Tejeira, Municipio de Vil la-
franca del Bierzo (León), y actualmen
te en ignorado paradero, encartado en 
diligencias previas núm. 50 de 1970, 
sobre conducción ilegal, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Ponferrada, en el término 
de cinco días, a fin de constituirse en 
prisión, previniéndole que de no ha
cerlo en referido término será declara
do en rebeldía. 

A l mismo tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Autoridad, procedan a la busca, 
captura e ingreso en prisión del referi
do encartado, dando cuenta a este 
Juzgado tan pronto se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada, a dieciséis de 
marzo de mi l novecientos setenta.— 
Firmas ilegibles. 1687 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

San Cipriano - Campohermoso 
Ayuntamiento de La Vecilla 

Convoco a Junta General de partí
cipes dé esta Comunidad, en el local 
de costumbre, a las quince horas en 
primera convocatoria, y a las diecisiete 
horas en segunda convocatoria, del 
domingo 29 del actual mes de marzo, 
con objeto de tratar los asuntos si
guientes: examen de la Memoria se
mestral y de los presupuestos de ingre
sos y gastos; renovación de la mitad 
de los vocales del Sindicato y Jurado 
de Riegos, y ruegos y preguntas. 

Campohermoso, 10 de marzo de 
1970—El Presidente de la Comunidad, 
Felipe Suárez B. 
1693 Núm. 1041.-99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de San Vicente del Condado 

Se convoca a todos los usuarios a 
Junta General ordinaria para el día 
doce de abril, a las trece horas en 
primera convocatoria, y a las quince 
en segunda, en el lugar de costumbre. 

ORDEN DEL DÍA 
1. ° Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión anterior. 
2. ° Examen y aprobación de la Me

moria general correspondiente al año 
anterior que presentará el Sindicato. 

3. ° Examen de cuentas de gastos 
del año anterior que presentará el Sin
dicato. 

4o Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego. 

5.° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. 

San Vicente del Condado, 16 de 
marzo de 1970.—El Presidente de la 
Comunidad, Emeterio González. 
1688 Núm. 1042—132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Presa los Villa verdes 

Se convoca a todos los componentes 
de la Comunidad de Regantes «Presa 
de los Vil la verdes de Torio» a Junta 
General ordinaria que tendrá lugar el 
día 29 de marzo, en los soportales de 

Iglesia de Villaverde de Abajo, a 
las once de la mañana , en primera 
convocatoria y a las trece en segunda' 
con el siguiente orden del día: 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente al 
año anterior, que ha de presentar el 
Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas y distri
bución del riego en el año actual. 

3. ° Reparación de obras si procede. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde de Torio, a 12 de marzo 

de 1970. — El Presidente, A u r e l i o 
Morán. 
1665 Núm. 1054—132,00 ptas. 


